
PROVINCIA DE MISIONES
Ministerio de Cultura y Educación

Servicio Provincial de Enseñanza Privada

“2009 Año de la Revalorización Misionera del Conocimiento y la Educación”

POSADAS,  15 de Diciembre de 2009

RESOLUCION Nº  390

VISTO :  La  necesidad  de  contar  con  el  “Anticipo  del 

Calendario Escolar” para el año 2010, para todos los niveles educativos de los Institutos de Gestión 

Privada incorporados a la enseñanza oficial de la Provincia de Misiones; y 

CONSIDERANDO:

QUE el Anticipo del Calendario Escolar fija la distribución de 

las distintas etapas que componen el período de actividades educativas;

QUE el  conocimiento  adelantado  de  los  períodos  de  clases, 

facilita  la planificación,  organización e implementación  de la  tarea técnico – pedagógica de los 

establecimientos educacionales;

POR ELLO:

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL S.P.E.P.M.

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR el  “Anticipo del Calendario Escolar 2010” para los Institutos de  

                              todos los Niveles incorporados al S.P.E.P.M., que obra como Anexo I de la  

presente Resolución.

ARTICULO  2  º  : REGÍSTRESE.  Comuníquese.  Tomen  conocimiento  Dirección  General  de

                                 Control Pedagógico, Dirección General de Control de Gestión y  

Financiamiento,  Dirección  de  Administración  y  los  Establecimientos  incorporados  al  Servicio 

Provincial de Enseñanza Privada Misiones. Cumplido. ARCHÍVESE.-



PROVINCIA DE MISIONES
Ministerio de Cultura y Educación

Servicio Provincial de Enseñanza Privada

“2009 Año de la Revalorización Misionera del Conocimiento y la Educación”

ANEXO I a la Resolución Nº  390

ANTICIPO CALENDARIO 2010

Presentación del Personal
Lunes 15/02/10: Directivos y Secretarios 
Martes 16/02/10: Todo el personal docente 

Evaluación ante Comisión, Febrero 2010
9º EGB, Adultos, Secundario  y Polimodal: 16 de Febrero al 25 de Febrero de 2010
Superior: 16 de Febrero al 12 de Marzo de 2010

Jornada Institucional: 26 de Febrero 2010

Inicio Ciclo Lectivo: 
01 de Marzo de 2010

Distribución de los períodos de clases

NIVEL INICIAL  - PRIMARIO - ADULTOS
1° Bimestre 01 MARZO             al  07 MAYO 46 días
2° Bimestre 10  MAYO               al  09 JULIO 44 días
3° Bimestre 26  JULIO                al  01 OCTUBRE 49 días
4° Bimestre 04 OCTUBRE         al  03  DICIEMBRE 43 días

Total 182 días
CICLO BASICO SECUNDARIO - POLIMODAL
1° Trimestre 01 MARZO             al  28  MAYO 61 días
2° Trimestre 31 MAYO                al  03  SEPTIEMBRE 58 días
3° Trimestre 06 SEPTIEMBRE   al  03  DICIEMBRE 62 días

Total 181 días
NIVEL TERCIARIO
1° Cuatrimestre 15  MARZO            al  09  JULIO 80 días
2° Cuatrimestre 09  AGOSTO           al  19 NOVIEMBRE 72 días

Total 152 días

Receso de Invierno:
12 de Julio al 23 de Julio de 2010

Evaluación ante Comisión, Julio 2010
CBSecundario  y Polimodal: 26 y 27 de Julio de 2010
Superior: 26 de Julio al 06 de Agosto de 2010

Instancia Final de Evaluación Integradora (IFEI), Noviembre 2010
CBSecundario y Polimodal: 22 al 26 de Noviembre de 2010

Evaluaciones Complementarias de Diciembre 2010
Primaria, Adultos, Secundario y Polimodal: 06 al 17 de Diciembre de 2010

Evaluación ante Comisión, Diciembre 2010
Adultos, Secundario  y Polimodal: 16 al 22 de Diciembre de 2010
Superior: 22 de Noviembre al  22 de Diciembre  de 2010


	RESOLUCION Nº  390
	R E S U E L V E
	Evaluación ante Comisión, Julio 2010
	Evaluaciones Complementarias de Diciembre 2010

	Evaluación ante Comisión, Diciembre 2010



